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INTRODUCCIÓN

En el presente trabajo se pretende realizar un estudio exploratorio sobre la equidad de los sistemas de educación superior en Latinoamérica desde la perspectiva comparada. En principio, se enmarcará la cuestión analizando la reforma de la educación superior, en relación a los temas de agenda pública que se han priorizado en las últimas décadas. En un segundo acápite, se establecerá una conceptualización sobre la equidad, a partir de la cual se trabajará. En el tercer apartado, se analizará el tema de la equidad en la agenda de las últimas décadas. En última instancia, se realizará un relevamiento sobre los sistemas de acceso y los programas compensatorios en los sistemas de educación superior de Argentina, Brasil, Chile, México y Uruguay; para poder realizar un análisis preliminar sobre la equidad de los sistemas de educación superior en Latinoamérica. Con el presente estudio no se pretende cerrar el tema, sino comenzar una indagación para el trabajo de tesis de la Maestría en Políticas y Administración de la Educación de la Universidad Nacional de Tres de Febrero.

1. La reforma educativa en los ´80 ´90

En la década de los ´80 comienza a cuestionarse la intervención del Estado en la sociedad. Se sostiene que este ya que no satisface las demandas y necesidades sociales, considerando que existe una crisis estructural del mismo. Una de las soluciones que se propone es redefinir su papel, limitando sus funciones. Este cuestionamiento que se da a nivel mundial contempla también la prestación del servicio educativo. En función de esto comienzan a implementarse reformas educacionales en general y del sistema de educación superior en particular. 

En tal sentido, Carrizo analiza las reformas educativas de Estados Unidos, Francia, Reino Unido y Chile y señala que éstas estuvieron fundadas en cuestiones económicas vinculadas a la crisis del Estado y en el impacto de las nuevas tecnologías, pero también indica que hubo consideraciones ideológicas que llevaron a implementar la reforma en un determinado sentido. El autor sostiene que existe una “hegemonía del pensamiento neoconservador en la década”
, cuyos indicadores que demostrarían la ideología que inspira la reforma serían los objetivos de la política que se ha implementado que apuntarían a la excelencia, habilidad, selectividad, estándares mínimos; preocupaciones económicas y productivas; elección familiar; competitividad institucional; desregulación e iniciativa provincial y municipal.

En el plano de la educación superior, específicamente, se sostiene que los sistemas de educación superior, están atravesando una crisis. El Estado no puede responder a un aumento de la demanda, observado en el crecimiento de la matricula;  prestando un servicio de calidad; que tenga en cuenta las demandas del contexto, es decir que sea pertinente.  

Guy Neave analiza la reforma en Francia, y afirma que  “En Francia, como en algunos otros países de Europa Occidental, tales como Holanda y la República Federal de Alemania (van Vught y Maassen, 1988), durante los últimos años se produjo un cambio fundamental en el clima intelectual, y más particularmente, en el papel que tiene que desempeñar el Estado en cuanto a alentar la iniciativa de los ciudadanos (Crozier, 1987) (....) Desde luego, la enseñanza superior no es ajena a esta tendencia. Por el contrario, altamente politizada como está, la educación superior constituye, en muchos aspectos un terreno de experimentación o, por decirlo de manera metafórica, la arena donde se debaten (y no como una simple cuestión de principios) dos ideologías: el dirigismo y el liberalismo, el control versus la competencia”.
  Pero afirma que la tendencia mayoritaria en Europa no se dio en Francia “El fin de lo que ha dado en llamarse el consenso “neokeynesiano “ en la política de educación superior europea tiende a coincidir con el retorno al poder de los gobiernos de derecha en Gran Bretaña, en los Países Bajos y en la República Federal de Alemania (Neave, 1982). Esta tendencia que empieza a manifestarse a comienzos de la década de 1980 no se dio en Francia...” .
 Donde a pesar de las diferencias políticas existe “ un amplio consenso en cuanto a los objetivos de tal reforma”. 
 Y se continua defendiendo la igualdad de oportunidades conjuntamente con la preocupación por la elevación de la calidad.

Moscati, quien estudia la reforma en Italia, sostiene que las propuestas de los ´80 son más realistas que las reformas de los ´60 - ´70. Considera que sólo las primeras reformas que se implementaron fueron de carácter ideológico, las cuales implantaron el ingreso irrestricto, lo cual condujo sólo a aumentar las deserciones (afectando el 15 % de la matrícula). Mientras que las reformas de los 80 serían más ´realistas´,  teniendo por “filosofías básicas: (i) la de reducir la ineficiencia del sistema de educación superior por medio de la unión entre educación y mercado de trabajo y servir en una forma mejor a las necesidades de la economía y (ii) la de mejorar el nivel de desempeño entre los alumnos de bajos antecedentes culturales y de aquellos pertenecientes a áreas periféricas.” Pero reconoce que a ocho años de adoptada esta política, no se han implementado las innovaciones propuestas “Ni la introducción de ciclos cortos, ni la conexión entre la universidad y el mundo económico a través de programas de investigación y desarrollo fue más allá de unos pocos experimentos nacidos de la buena voluntad de jefes de departamentos y decanos bien informados”. Este autor indica que el éxito de las reformas en Italia “depende en gran parte de la buena voluntad del medio ambiente universitario".

Neave y Van Vught, concluyen que pese al cambio de relación entre el Estado y la educación superior (en Europa, Estados Unidos y Australia), con menor injerencia del mismo en cuanto a la planificación y el control, el Estado sigue a través de la evaluación de resultados y el control de calidad, dirigiendo la educación superior: “Prometeo aún está encadenado”. La educación superior aún no se ha liberado de los grilletes que le colocaron durante el último cuarto de siglo la supervisión detallada y las pesadas regulaciones. No obstante, bien puede ser que Hércules esté en camino. Quizá la difusión de la autonomía institucional anuncie una nueva era para los sistemas de educación superior occidentales y Prometeo una vez más se libere aplicando su inventiva y su astucia sin impedimentos ni obstáculos para el bien de la humanidad ”. 

La mayoría de los planteos que se dan en el sistema de educación superior en Latinoamérica son similares a los que se dan a nivel mundial. En los diferentes sistemas se está cuestionando al sistema de educación superior: sus problemas de calidad y su pertinencia, la crisis del crecimiento de la matrícula, la crisis del financiamiento, ligado al debate del papel del Estado en la sociedad y su relación con ella. Y las soluciones propuestas por expertos y organismos internacionales son homogéneas para todos los países.

En tal sentido, Klein y Sampaio sostienen que, en América Latina, la apreciación general respecto del sistema de educación superior conduce al plantear la necesidad de una reforma; donde la expansión del sistema, ligado al deterioro de la calidad, la rigidez de los currículos, el distanciamiento del sistema con el contexto en el que esta inserto, sumado a los graves problemas de financiamiento son considerados: "... puntos de estrangulamiento de los sistemas de educación superior."
 

La relación que se busca instaurar entre Estado y educación superior en América Latina, similar a lo que describen Neave y Van Vught para Europa, Estados Unidos y Australia, estaría basada en un control del Estado en cuanto a la evaluación (Estado evaluativo). Además del intento de sustitución de la relación basada en una asignación incremental de recursos por parte del Estado, propiciando la búsqueda de la diversificación de fuentes de financiamiento.

2. Equidad en el sistema educativo

Para conceptualizar el tema de la equidad, se utilizará un estudio de Braslavsky y Cosse.
 Estos autores, sostienen que, desde el punto de vista teórico la equidad es un concepto complejo, que es utilizado en la literatura en diversos niveles de análisis.

A un primer nivel denominan sistémico, y señalan que en relación a éste, en un informe de la CEPAL del año 2000, se han diferenciado tres categorías:

1. Equidad pre-sistema, que refiere a la capacidad para absorber la demanda educativa de usuarios que se incorporan al sistema educacional procedentes de muy variadas condiciones ambientales, familiares y culturales.

2. Equidad intra-sistema, que alude a la homogeneidad en la calidad de la oferta educativa de las organizaciones educativas que incluyen distintos estratos socioeconómicos y se desarrollan en diversos contextos espaciales.

3. Equidad post-sistema, que hace referencia a la capacidad de inserción productiva y de desarrollo social y cultural que tienen los egresados del sistema provenientes de distintos orígenes socioeconómicos.

Por otra parte, desde la perspectiva del individuo, toman la conceptualización clásica de la “equidad educativa” como “igualdad de oportunidades”, distinguiendo entre “el punto de partida” y “el punto de llegada”. Cuando la igualdad de oportunidades se observa desde el “punto de partida”, equidad en el acceso, implica  que todos los individuos tienen derecho a ingresar en determinado nivel del sistema educativo y puedan alcanzar resultados semejantes. Cuando el centro es el “punto de llegada” el concepto de equidad queda ligado estrechamente al de calidad.
Hay pues dos problemas que en muchos casos siguen andariveles divergentes, la cobertura y los logros. Esto de ninguna manera debiera significar la búsqueda de prolongación indefinida de la permanencia de los jóvenes en el sistema educativo; sino la ampliación de los sistemas de alternancia entre etapas de empleo y de estudio, la ampliación del concepto de “escolarización de segunda oportunidad”, la ampliación de las formas de educación a distancia y en horarios vespertinos, etc.

Varios estudios internacionales y nacionales parecen coincidir en señalar cuáles son los factores que explican la falta de equidad de acceso, permanencia y logros de aprendizaje. Entre las variables comúnmente citadas, según los autores
, se encuentran las siguientes:

· La producción nacional, medida a partir del producto bruto interno del país.

· Los patrones de distribución del ingreso y del empleo.

· La voluntad política de integrar y de construir cohesión social en asociación a la capacidad de crecimiento y modernización económica.

· El carácter rural o urbano del contexto.

· El carácter público o privado de los establecimientos y el tipo de política de reclutamiento que aplican los establecimientos privados.

· La estructura de los sistemas educativos diferenciada, en especial a nivel internacional; aunque con menos claridad cuando se trata de comparar provincias o estados de una misma nación.

· El ambiente escolar.

· La cantidad de horas de escolarización en asociación con variables de atención familiar a la vida escolar y con la congruencia o incongruencia cultural del alumnado y del contexto de escolarización.

· El tipo de currículo en asociación con el grado de autonomía de los establecimientos educativos y con la preparación de currículos flexibles.

· La existencia y la eficacia de las llamadas “políticas compensatorias” (de desigualdades en la situación social de los alumnos).

· Las características socio-económicas del alumnado y el ambiente cultural de las familias.

· La inversión educativa.

· Las diferentes características socio-económicas de los docentes y el grado de profesionalización.

Con este listado, se establecen algunas de las variables que inciden en la configuración de los problemas de equidad, que se tomaran en cuenta al trabajar el tema en relación al sistema de educación superior. 

En el presente trabajo me centrare, fundamentalmente, en el nivel individual, considerando el tema de la equidad vinculado fundamentalmente a la cobertura. Se dejará, por la limitación del presente trabajo, para un posteriores análisis el tema de la equidad vinculado a la calidad, es decir, el análisis en relación al problema de los logros de los individuos.

Como se señalase anteriormente, en relación a la cobertura se observan los problemas de acceso al nivel educativo por parte de los individuos. Y para ello esbozaremos algunos conceptos sobre dos temas interrelacionados: 

· Relación acceso / deserción con el nivel socioeconómico de los aspirantes

· Trasmisión intergeneracional de la pobreza

En tal sentido, Tenti Fanfani
 advierte que existen condiciones formales para acceder al sistema de la educación superior, como por ejemplo, el certificado de fin de estudios secundarios (bachiller, perito mercantil, etc.). Sin embargo, este título no es una condición suficiente para ingresar y progresar en las instituciones de educación superior:

“Existen al menos dos conjuntos de condiciones que determinan tanto la permanencia en las instituciones como la apropiación efectiva de conocimientos y la obtención de los diplomas: En primer lugar, el acceso al saber depende de determinadas condiciones sociales. El aprendizaje requiere una inversión de diversas especies de capital, tanto por parte de la familia como del estudiante. Además de los costos de oportunidad, están los gastos que requiere el hecho de frecuentar una institución (transporte, materiales de estudio, etc.). Por otra parte, el “oficio de estudiante” requiere de una importante inversión de tiempo y esfuerzo. Al mismo tiempo, es preciso que el estudiante tenga garantizado un determinado nivel de vida, que está asociado a ciertas condiciones materiales tales como vivienda, alimentación, etc. Desde este punto de vista no bastan las oportunidades de inscripción e ingreso a una institución, sino que es preciso sostener la escolaridad para avanzar en la carrera y alcanzar el correspondiente título. La distribución crecientemente desigual de la riqueza y los recursos estratégicos hacen que las familias y los estudiantes no se encuentren en igualdad de condiciones sociales para garantizar el éxito de la empresa educativa. 

Además de las condiciones sociales es preciso reunir una serie de condiciones pedagógicas para continuar los estudios en el nivel superior. En efecto, el acceso al conocimiento no es arbitrario, sino estructurado: es preciso aprender antes ciertas cosas para luego aprender otras, de diferente nivel de complejidad (...) Hoy esta correspondencia entre los títulos y los conocimientos efectivamente incorporados por sus poseedores ya no puede darse por descontada. Esta es una de las principales razones estructurales que explican la implementación de sistemas nacionales de evaluación de la calidad de la educación, así como la institución de pruebas de ingreso a algunas de las alternativas que ofrece la educación superior en la Argentina y otros países. Cuando el nivel medio tenía una lógica claramente selectiva y su sentido se concentraba en el hecho de constituir una antesala para los estudios superiores (en especial a la universidad), no había una necesidad estructural de aplicar pruebas de fin de estudios o de acceso a la universidad. Hoy existe la sospecha de que los títulos ya no garantizan un piso mínimo de saber ”.

3. La equidad en la agenda de las últimas décadas

Como se indicase en acápites anteriores, los temas prioritarios de la agenda de los ´80 ´90 a nivel superior han sido la calidad educativa, la pertinencia de la oferta y resolver los problemas de financiamiento. El tema de la equidad del sistema no es considerado uno de los problemas principales a cuestionar, salvo en el plano discursivo.. Desde el punto de vista del sistema, sólo se observan algunas referencias a la equidad que se ha conceptualizado, de acuerdo a la CEPAL, como pre-sistema. Y en relación al nivel individual, sólo se observan algunas referencias en relación a la equidad en relación al acceso, como igualdad de oportunidades. Actualmente tampoco existe un cambio significativo en el tratamiento de la temática

3.1. Perspectiva en de los Organismos Internacionales

El Banco Mundial da prioridad a los niveles primario y secundario de los países que aun no han logrado acceso, equidad y calidad adecuados en esos niveles. Y señala que el financiamiento del sistema de educación superior deberá ser más eficaz, y así reorientar recursos, para reforzar los otros niveles. No se plantea en los documentos analizados de este organismo la problemática de la equidad del sistema.

En la Declaración Mundial sobre la Educación Superior en el Siglo XXI: visión y acción, de la UNESCO, se establece el tema, vinculado a la igualdad de oportunidades sólo en el acceso. En su artículo 3, se analiza la igualdad en el acceso como: 

· Acceso basado en méritos, capacidad, perseverancia y determinación de los aspirantes (Art. 26 de la Declaración Universal de Derechos Humanos), en una perspectiva de la educación a lo largo de toda la vida

· Equidad en el acceso mediante un fortalecimiento de la vinculación con los otros niveles de enseñanza (secundaria)

· Política de acceso que de preferencia al mérito

· Propiciar el acceso a los miembros de grupos específicos, minorías culturales y lingüísticas.

En tal sentido, recomienda a los gobiernos miembros a promover acciones para que la educación superior sea accesible a todos en función del mérito.

3.2. La equidad en sistemas de educación superior de América Latina

En los países latinoamericanos se han aplicado políticas de reforma en la década de los ´90;  considerando que el Estado debía resolver, especialmente, los problemas de calidad y pertinencia y de financiamiento del sistema de educación superior. El tema de la equidad fue relegado a un problema secundario, que estaba vinculado a la igualdad de oportunidades. En tal sentido, se trataba de garantizar el acceso a la educación superior.

3.2.1. Sistemas de acceso a la educación superior

El sistema de acceso a la educación superior es uno de los aspectos que se estudian al analizar la equidad en término de igualdad de oportunidades, que afecta en el ingreso, y algunos sostienen que también en la permanencia, de los estudiantes. 

No se puede hablar de un solo modelo de sistema de acceso a la educación superior en Latinoamérica. Se tomarán sólo algunos países para el presente trabajo, a partir de  considerar las similitudes y diferencias con Argentina. En tal sentido, se han estudiado los siguientes casos: Argentina, Brasil, Chile, México y Uruguay.

a. Argentina

Tiene un sistema de educación superior con acceso abierto a todos los estudiantes con distinto grado de selectividad de sus instituciones en cuanto a sus requisitos de admisión. A partir de la democratización del sistema político en los ´80 la mayoría de las organizaciones de educación superior tenían un sistema de ingreso irrestricto
. El sistema era abierto y sus instituciones no selectivas. Tras la reforma de la educación superior, con la adopción de la Ley de Educación Superior N° 24.521, sancionada en el año 1995, se abrió la posibilidad y algunas universidades adoptaron un sistema de acceso restringido. Las carreras de medicina, las nuevas universidades y algunas universidades privadas de élite han establecido exámenes de ingreso selectivos. Sin embargo, la mayoría de las universidades siguen siendo no selectivas. Ante los problemas de deserción existente actualmente, muchas de las universidades adoptaron cursos de orientación o nivelación no selectivos, otras por cursos selectivos. Muy pocas universidades poseen cupos. La diversidad no solo se observa al analizar distintas universidades sino al interior de las mismas. En el caso , por ejemplo, de las carreras de medicina existe ingreso selectivo y con cupo, en casi todas las universidades
. 

Por otra parte, en cuanto al arancelamiento, la Ley N° 24.521 posibilita a las universidades nacionales el cobro de aranceles como fuente de  financiamiento adicional de las casas de altos estudios, aunque se aclara que lo recaudado debe aplicarse mayoritariamente a créditos y becas de estudio. Sin embargo, actualmente, la mayoría de las universidades públicas no cobran arancel para las carreras de pregrado y grado universitario. En tal sentido, se garantizaría el acceso a todos los aspirantes a realizar estudios universitario. Las actividades de posgrado son aranceladas en todas las universidades.

b. Brasil

En este país las universidades públicas son más selectivas. El Vestibular, Examen Nacional en áreas del conocimiento de la escuela media,  se aplicó como prueba oficial desde 1915. Recién a partir de 1994 tras un proceso de veinte años, se unificaron los exámenes para cada carrera.  A partir de la Ley de Directrices y de Bases, sancionada en 1996,  se establece que el Vestibular se aplicará de acuerdo a los criterios estipulados por cada universidad. La escuela de procedencia influye en el ingreso a la educación superior. Por otra parte, las universidades establecen cupos de ingreso. En cuanto al arancelamiento, todas las universidades en este país cobran una matricula.

c. Chile

El sistema de educación superior chileno tiene ingreso selectivo. Desde 1967 existe para todas las instituciones de educación superior la Prueba de Aptitud Académica para el ingreso a la Universidad.  Asimismo existen pruebas de conocimientos específicos dependiendo de la carrera elegida. Por otra parte, para la selección también se toma en cuenta el promedio de calificaciones de la escuela media. En cuanto al financiamiento, todas las universidades cobran matricula a los estudiantes.

d. México

México posee un sistema diferenciado institucionalmente. El sistema es considerado abierto, con distinto grado de selectividad de sus instituciones. Sin embargo, si bien se toma un examen de ingreso en casi todas las universidades, existen cursos preparatorios que brindan las mismas instituciones. El examen mide habilidades básicas, priorizando las de comprensión y razonamiento. Cabe considerar, que en algunas instituciones públicas se sostiene que se toma un examen sólo con el propósito de obtener un diagnóstico de utilidad pedagógica. En cuanto al arancelamiento, se paga una matricula en todas las universidades, pero de muy bajo costo en las universidades públicas. 

e. Uruguay

El ingreso a la universidad es irrestricto. Sólo en algunas instituciones hay cursos de ingresos. No existe arancel alguno para los alumnos de universidades públicas.

3.2.2. Programas compensatorios

Para compensar los problemas de acceso vinculados al arancelamiento del servicio de educación superior, la mayoría de los países han establecido programas compensatorios, de becas y créditos que permita el acceso y la permanencia de ingresantes y alumnos del sistema. En este acápite se realizará una descripción sintética de estos mecanismos.

a. Argentina:

En 1968 se crea el Instituto Nacional de Crédito Educativo, para el otorgamiento de créditos para la educación superior, que se disuelve en 1993. En ese año, se crea el Programa CREED, con funciones similares al Instituto Nacional de Crédito Educativo. En el año 1996, con la reforma de la estructura organizativa del Ministerio de Cultura y Educación, en el marco de la denominada segunda reforma del Estado; este Programa cambia de denominación, por la de Programa de Crédito Educativo para la Educación Superior; y,  orgánica y funcionalmente, es transferido a la Secretaría de Políticas Universitarias.

Se le criticaba que la asignación de los créditos se realizaba sin demasiados controles formales, otorgando el dinero por adelantado y de una vez, lo cual podría generar el incumplimiento de lo convenido por las partes. Para superar esto, en 1996, se intentó realizar un ordenamiento del Programa. Desde 1997 hasta el año 2000, se dieron anualmente aproximadamente unos 1.000 beneficios. Y en el año 2000 se discontinuo el otorgamiento de créditos, quedando un programa remanente que se ocupa, hasta la actualidad, de los recuperos de los créditos otorgados. El dinero que se recaudó entre los años 2000 y 2003 se traspaso al Programa Nacional de Becas Universitarias.

En  el año 1996 se crea el Programa Nacional de Becas Universitarias, con la finalidad de implementar un sistema que facilite el acceso y/o permanencia de alumnos de escasos recursos económicos; y que promueva la calidad en los estudios de educación superior, exigiendo un buen desempeño académico y regularidad en los estudios.
Para ello se otorgan becas de carácter personal, intransferible e incompatibles con beneficios similares, para estudiantes de universidades nacionales de bajos recursos económicos y que demuestren elevados rendimientos
. Desde su creación hasta el año 2001 se otorgaron aproximadamente 2.500 becas. En el año 2002, se disminuye el monto de la beca, hasta ese año era de 3.000 pesos argentinos y pasa a 2.500, para aumentar la cobertura en términos de beneficios otorgados, considerando que el presupuesto del Programa se mantenía constante. A partir del año 2003 el presupuesto comienza a incrementarse (ver anexo II). En el año 2005, el incremento es sustancial, ya que se duplica el presupuesto en relación al año anterior, con un presupuesto de 15 millones de pesos argentinos. Aunque esto se da al cierre de la convocatoria a becas, lo cual complica la ejecución de la partida presupuestaria. Con el monto presupuestario anual actual se cubriría la mitad de la demanda efectiva de becas que tiene el Programa de acuerdo a los datos provistos por el mismo. 

Cabe destacar que desde el año 2000 parte de las becas se otorgan a beneficiarios que corresponden a grupos de mayor vulnerabilidad dentro de la población universitaria:  alumnos discapacitados e indígenas. Por otra parte, en el año 2004 se crea un subcomponente del programa a los fines de otorgar becas a alumnos que cursen para carreras declaradas de interés prioritario para el desarrollo nacional. En el año 2005, se crean dos nuevos subprogramas, uno para alumnos destacados en deporte y otro para alumnos mayores de 30 años. Actualmente se está trabajando en una evaluación diagnóstica del Programa de Becas para su posterior reforma.

b. Brasil

En el año 1976 se crea el Programa de Crédito Educativo. Su función consistía en la concesión de préstamos para el pago de matriculas y aranceles y para los gastos de mantenimiento del alumno, utilizando como único criterio de otorgamiento la renta familiar. Era operado por fuentes de financiamiento del gobierno y por los bancos del sector privado. Al igual que en el caso argentino este Programa es cuestionado por su capacidad de gestión y recupero de los créditos. Klein
 sostiene, que el programa enfrentaría dos graves problemas: el aumento a cargo del gobierno y las altas tasas de morosidad por el no cumplimiento de deudas, lo cual generó un alto déficit presupuestario.  El Programa se disolvió en la década de los ´90.

En 1999 surge el Programa de Financiamiento Educativo -FIES-, a fin de contribuir al acceso a la educación superior a estudiantes carente de recursos, a través del otorgamiento de nuevos  créditos educativos. El Programa se financia originalmente utilizando los recursos obtenidos a través de la lotería y de los retornos de financiamiento del antiguo Programa de Créditos Educativos. 

En el año 2004 se crea el Programa Universidad para todos, PROUNI
. Este tiene por objeto facilitar el acceso a la enseñanza superior a estudiantes de bajos recursos económicos, a fin de corregir distorsiones, ya que sólo el 9% de los jóvenes brasileros de entre 18 y 24 años acceden a una vacante de enseñanza superior. Para ello, brinda becas de estudio parciales o integrales. La selección se realiza en función del nivel socioeconómica y la calidad académica. A quienes tienen un ingreso igual o inferior a un salario mínimo se le otorga una beca integral, mientras que a quienes tienen un ingreso familiar de hasta tres salarios mínimos se le otorga una beca parcial. La calidad académica se mide en función del rendimiento en el Vestibular. El beneficio no es incompatible con otros beneficios que otorga el FIES. 

Cabe destacar que la beca ayuda al pago de la matricula de estudio. Las universidades adhieren voluntariamente, y deben tener una bolsa de estudio cada 9 estudiantes que paguen su matricula. A partir del año 2005 se incorpora al beneficio el otorgamiento de una mensualidad de $300 para quienes tienen la beca integral de PROUNI.

La beca puede renovarse de acuerdo al rendimiento académico del beneficiario. Para ello debe aprobar el 75% de las materias cursadas en el periodo lectivo en que se le otorgó la beca.

No se cuenta con datos para analizar la cobertura del Programa en relación a la demanda existente.

c. Chile

En este país también se otorgan créditos y becas
. La Ley de Crédito con Garantías del Estado permitió el otorgamiento de créditos a estudiantes de educación superior. El Fondo Solidario de Crédito Universitario se crea con el propósito de favorecer la igualdad de oportunidades en este nivel educativo y fomentar conductas solidarias a todos quienes participen de este mecanismo. Por lo mismo, en cada universidad se aplica un sistema uniforme de acreditación socioeconómica de los estudiantes para que los recursos se asignen a quienes efectivamente los necesiten y tengan los antecedentes académicos requeridos. Esta ayuda beneficia a alumnos que realmente requieren de la misma y cubre un porcentaje del costo del arancel. El Estado firma cartas compromiso con las universidades que reciban alumnos con estos beneficios. Los beneficiarios pagan el crédito 18 meses después de haber egresado. 

Los créditos CORFO, es otra línea de financiamiento, que se ha abierto en los bancos para que otorguen créditos a estudiantes chilenos, a fin de facilitar el pago de estudios de pregrado. Están orientados fundamentalmente a estudiantes que provienen de familias de ingresos medios y que decidan seguir estudios superiores. 

En cuanto a las becas, comienzan a otorgarse en el año 1991, con las becas Bicentenario. Hoy existe un Programa de Becas que tiene distintos subcomponentes (ver anexo III).  Algunos privilegian la necesidad socioeconómica de los estudiantes, y otros tienen más en cuenta el rendimiento académico de los estudiantes y la carrera escogida. En tal sentido, las Becas Bicentenario, las Becas Juan Goméz Millas, las Becas Presidente de la República y las Becas para Indígenas focalizan en distintos grupos que poseen una situación socioeconómica deficitaria con distinto grado de vulnerabilidad, y están destinadas a financiar parcial o totalmente los aranceles de las carreras; la primera beneficia a estudiantes de universidades del Consejo de Rectores, la segunda a estudiantes meritorios egresados de establecimientos de enseñanza media municipal que estudien en universidades públicas o privadas, la tercera es otorgada alumnos de enseñanza media y superior con rendimiento académico meritorio, y la cuarta está destinada a estudiantes de origen indígena que estén matriculados/as en universidades, institutos profesionales o centros de formación técnica. Por otra parte, existen Becas para alumnos destacados que ingresan a Pedagogía, orientadas a egresados de educación media, que manifiesten interés por ingresar a estudiar una carrera de Pedagogía y posean un rendimiento meritorio.  Asimismo, existen becas para estudiantes hijos/as de profesionales de la educación, que se matriculen en primer año en las universidades del Consejo de Rectores o en universidades privadas, institutos profesionales o centros de formación técnica con plena autonomía. 

Finalmente, cabe resaltar los objetivos del Programa de Becas Nuevo Milenio, que se creó en el año 2001. Este programa esta dirigido a financiar a estudiantes que se matriculen en primer año en una carrera terminal conducente a un título de Técnico de Nivel Superior. Lo interesante de este programa es que además de promover la igualdad de oportunidades a través del acceso a la educación superior de estudiantes de condiciones socioeconómicas deficitarias, teniendo en cuenta también el rendimiento meritocrático; busca propiciar el desarrollo económico del país a través de la formación de capital humano bien calificado en especialidades que sean de interés nacional.  Como en los otros casos la beca permite financiar parte o el total del arancel de la carrera. Sólo en este último programa, se han otorgado, en los últimos tres períodos, 10.324 becas. 

No se cuenta con información acerca de la cobertura de la demanda de becas.

d. México

El año 2001 se instaura en México el Programa Nacional de Educación 2001-2006
. En este se establece que la educación mexicana afronta tres grandes desafíos: cobertura con equidad, calidad de los procesos educativos y niveles de aprendizaje; e integración y funcionamiento del sistema educativo.  En tal sentido, entre sus objetivos,  propone el armonizar el valor de la eficiencia con los de calidad, justicia y equidad.  

Para enfrentar estos retos, se diseñan y ponen en marcha diversas acciones, entre las que destacan los programas OPORTUNIDADES y PRONABES, destinados fundamentalmente a promover la cobertura educativa con equidad mediante la asignación de becas a estudiantes en situación socioeconómica adversa. 

El Programa Oportunidades articula incentivos para la educación, para la salud y para la nutrición, con el fin de promover el desarrollo de capacidades de las familias en extrema pobreza.  Otorga becas, pero no para el nivel superior universitario, sino para el ciclo primario, secundario y medio superior.

El Programa Nacional de Becas para la Educación Superior -PRONABES- tiene como propósito otorgar becas a estudiantes en situación económica adversa, para que puedan continuar su proyecto educativo en el nivel superior, en instituciones públicas, en programas de licenciatura o de técnico superior universitario. familiar. Los recursos del fondo son aportados por el Gobierno Federal, los gobiernos estatales y las instituciones públicas de educación superior federales por partes iguales. En su primer año de operación se otorgaron 44.422 becas. Para el ciclo escolar 2002-2003, se renovaron más del 50 % de los beneficios originalmente otorgados, y la cantidad de becas totales se duplicó (ver anexo IV). Anualmente la cantidad de becas adjudicadas continua creciendo. En tal sentido, para el período 2004-2005, se otorgaron 135.702 becas, 68.946 renovaciones y 66.756 nuevas becas. Para otorgar las becas se tiene en cuenta la condición socioeconómica de los postulantes. En tal sentido, se exige como requisito el no superar tres salarios mínimos de ingreso familiar. Por otra parte, no se tiene en cuenta el rendimiento de los postulantes para otorgar estas becas. Se aclara que no se requiere promedio mínimo para los alumnos ingresantes al sistema. Sin embargo, si se considera esta variable para la renovación del beneficio,  y con una alta exigencia. Los que se encuentren ya inscritos a partir del segundo año deberán tener un promedio mínimo de ocho y no deber asignaturas de ciclos anteriores. 
Con la misma filosofía, pero con una orientación más enfocada a motivar a los estudiantes que se distingan por su desempeño académico, el Programa Nacional de Becas a la Excelencia Académica y al Aprovechamiento Escolar, pretende promover entre los estudiantes el máximo desarrollo de su potencial, y en consecuencia, su participación en actividades y concursos de naturaleza académica, artística, científica o deportiva, el aprendizaje y certificación de lenguas extranjeras, y en general, una cultura de aprendizaje a lo largo de la vida, de superación y de integración social que les permita contar con sólidas capacidades para construir su propio bienestar. Durante los ejercicios fiscales 2003 y 2004, se han puesto en marcha diversas estrategias tendientes a cumplir los objetivos del Programa, y en particular, se han iniciado acciones de transformación de los procesos de pago y selección de becarios.   En este período, se otorgaron 50.000 becas para el nivel medio superior (equivalente al Polimodal de Argentina) y el nivel superior, repartidas en partes aproximadamente iguales para cada nivel. 

El número de becas otorgadas en este país es significativamente superior a las otorgadas en Argentina. Pero no se cuenta con datos para conocer la cobertura en relación a la demanda de las mismas.

e. Uruguay

En este país todos egresados en actividad que posean título profesional expedido o revalidado por la Universidad de la República o por el nivel terciario del Consejo de Educación Técnico- Profesional, una vez cumplidos 10 años de su expedición o revalida, aportan una contribución que va a un fondo, denominado Fondo de Solidaridad. El aporte anual consiste en un salario mínimo nacional para egresados de cursos de nivel terciario del Consejo de Educación Técnico- Profesional y profesionales universitarios con una duración curricular inferior a cuatro años, y dos salarios mínimos para egresados universitarios de carreras de cuatro años o más.  El Fondo esta administrado por una Comisión Honoraria. El 70% del monto recaudado anualmente se destina a becas para estudios de educación superior, universitaria y no universitaria. La Comisión gasta un 1% en la administración del Fondo, el resto conforma un fondo de reserva. 

Las becas que se otorgan son de hasta dos salarios mínimos nacionales por mes, durante el tiempo que dure, según el programa oficial, cada período lectivo y sus correspondientes evaluaciones. Para el otorgamiento de las becas se tiene en cuenta: a) la situación socio-económica de los postulantes, b) su procedencia geográfica, c) su rendimiento y aptitudes, d) prioridades temáticas que establece el gobierno. Dado la importancia de los fondos recaudados con este se cubren todas las demandas de becas existente en el país.

CONSIDERACIONES FINALES

En general, en todos los casos analizados, la preocupación por la equidad en el sistema de educación superior se observa en términos de igualdad de oportunidades en el acceso, vinculado a los problemas socioeconómicos que impidiesen acceder al sistema a postulantes de sectores más desfavorecidos; ante sistemas más o menos abiertos con instituciones que son selectivas, en su mayoría. El mérito es un criterio generalizado en la asignación de créditos y becas.

A partir de esta situación, cabe advertir que es importante que se realicen evaluaciones a fin de elevar la eficacia y la equidad en la asignación de las becas. Ginés Mora
, analiza el caso español y a partir de este, sostiene que existen dos preocupaciones con respecto a la asignación de las becas: en muchos casos éstas son obtenidas por una proporción excesiva de grupos económicos altos y, por otra parte, existe un número elevado de estudiantes de menores recursos que no acceden a ellas. Este problema se puede trasladar a los países analizados. En Argentina como en Uruguay, la primer preocupación, por los indicadores utilizados para la selección de becarios, podría obviarse pero no la segunda. En Brasil, Chile y México caben ambos interrogantes.  

Con estos programas se ha intentado resolver el problema del acceso desde el punto de vista económico. Sin embargo, esta solución es limitada ya que en muchos casos no se resuelven los problemas de inserción en la vida universitaria que poseen estos alumnos por  cuestiones socioculturales, lo que lleva a la deserción, en muchos casos. 

En tal sentido, habría que pensar en el problema de la trasmisión intergeneracional de la pobreza, como el problema más importante a estudiar y tratar de resolver. Ya que, si bien, formalmente existe igualdad de oportunidades, con un grado relativo de equidad en el acceso, la equidad no es absoluta. Habría, por otra parte, que analizar la equidad vinculada a la calidad y las posibilidades de insertarse en el mercado laboral que poseen los estudiantes.  Asimismo se debería analizar la equidad en relación al sistema, en las categorías que establece la CEPAL como pre, intra y post sistema. Para ello, se debería realizar un estudio de otras características, con información construida a partir de fuentes primarias de datos, cualita y cuantitativas. Esto será desarrollado en mi trabajo de tesis de la Maestría en Políticas y Administración de la Educación de la Universidad Nacional de Tres de Febrero.

ANEXO I

SISTEMAS DE ADMISIÓN A LA EDUCACIÓN SUPERIOR

EN ALGUNOS PAÍSES LATINOAMERICANOS

Sistemas de Admisión a la Educación Superior en Países de Latinoamérica

	País
	Antecedentes secundaria
	Mecanismo de admisión
	Responsable

	Argentina
	No hay
	Sistema diferenciado: 

Ingreso irrestricto en algunas universidades

Pruebas de admisión de actitud académicas o  pruebas de conocimientos en otras.

Las universidades privadas y las nuevas universidades nacionales son más selectivas.
	Universidad

	Brasil
	No hay examen final pero la escuela de procedencia tiene un carácter selectivo
	Vestibular: examen nacional en áreas de conocimiento de escuela media.

Cupos (cursos de preparación)

Las universidades estatales son más selectivas.
	Nivel central (Comisión de Vestibular Unificado)

	Chile
	Pruebas de ensayo de aptitud (peso en las notas)
	Prueba de aptitud académica (lengua y matemática)

Prueba de conocimientos específicos

Promedio de calificaciones de escuela media
	Organismo público centralizado (Departamento de Administración de la Prueba de Aptitud)

	México
	No hay
	Examen de ingreso con cursos preparatorios de la universidad
	Universidad

	Uruguay
	No hay
	Ingreso irrestricto
	Universidad


Cuadro Adaptado del cuadro presentado por Prof. Mónica Marquina en el Seminario “Problemáticas Actuales de la Educación Superior. Perspectiva Argentina y Comparada” de la Maestría en Políticas y Administración de la Educación de la Universidad Nacional de Tres de Febrero, Buenos Aires, 2005.

ANEXO II

PROGRAMA NACIONAL DE BECAS UNIVERSITARIAS: ARGENTINA

Cantidad de Becarios por tipo de beca, años 1996 a 2004.

	Cantidad de Becas Otorgadas (*)
	1996


	1997


	1998


	1999


	2000


	2001


	2002
	2003
	2004

	Becas generales
	1500
	1.844
	1.132
	1.465
	--
	1277
	528
	2044
	1118

	Becas Emergencia
	
	--
	400
	--
	--
	--
	--
	--
	--

	Becas a Ganadores de una Olimpiada
	--
	--
	--
	15
	--
	10
	5
	--
	--

	Becas a Indígenas
	--
	--
	--
	--
	--
	16
	11
	23
	114

	Becas a Discapacitados
	--
	--
	--
	--
	--
	37
	3
	11
	31

	Becas a estudiantes de Oferta Única
	--
	--
	--
	--
	--
	35
	8
	--
	--

	Becas a estudiantes de carreras prioritarias
	--
	--
	--
	--
	--
	--
	--
	--
	1000

	Becas de Renovación
	--
	431
	1.154
	1.006
	1.656
	1.103
	1.257
	750
	1220

	Total 
	1.500
	2.275
	2.686
	2.486
	1.656
	2.478
	1.812
	2.828
	3.485


Fuente: Programa Nacional de Becas Universitarias.

 (*) Datos de becas otorgadas sin considerar las bajas dadas en el año.

Presupuesto asignado, años 1996 a 2004. En miles de pesos argentinos.

	Presupuesto asignado
	1996


	1997
	1998
	1999


	2000
	2001
	2002 


	2003


	2004

	Becas generales
	4.500
	5.525
	3.368
	4.352
	--
	3.815
	1320
	5110
	2795

	Becas Emergencia
	
	--
	600
	--
	--
	--
	--
	--
	0

	Becas a Ganadores de una Olimpiada
	--
	--
	--
	45
	--
	30
	13
	--
	0

	Becas a Indígenas
	--
	--
	--
	--
	--
	48
	28
	57
	285

	Becas a Discapacitados
	--
	--
	--
	--
	--
	111
	7
	28
	77,5

	Becas a estudiantes de Oferta Única
	--
	--
	--
	--
	--
	105
	20
	--
	0

	Becas a estudiantes de carreras prioritarias
	--
	--
	--
	--
	--
	--
	--
	--
	2500

	Becas de Renovación
	--
	1.293
	3.462
	3.015
	4.950
	3.291
	2.814
	1875
	3050

	Total 
	4.500
	6.818
	7.430
	7.412
	4.950
	7.400
	4.202
	7.070
	8.712,5


Fuente: Programa Nacional de Becas Universitarias.

ANEXO III

BECAS ESTUDIANTILES: CHILE

Cantidad de Becas Estudiantiles por tipo de beca, años 1991 a 2004.

	 Cantidad de Becas Otorgadas 
	1991


	1992


	1993


	1994


	1995
	1996
	1997



	Becas Bicentenario Ex- MINEDUC
	8.661
	14.556
	19.946
	28.300
	20.921
	19.670
	18.512

	Programa de Reparación. Becas para hijos de Víctimas de los derechos humanos
	--
	171
	186
	201
	197
	174
	169

	Beca Juan Gómez Millas
	--
	--
	--
	--
	--
	--
	--

	Becas de Pedagogía 
	--
	--
	--
	--
	--
	--
	--

	Beca para hijos de profesionales de la educación
	--
	--
	--
	--
	--
	--
	--

	Becas Nuevo Milenio
	--
	--
	--
	--
	--
	--
	--

	Becas Indígenas
	--
	--
	--
	--
	940
	1.100
	1.179

	Beca Primera Dama
	--
	--
	--
	500
	500
	500
	600

	Beca Presidente de la República
	--
	--
	--
	
	9.478
	10.553
	12.588

	Total
	8.661
	14.727
	20.132
	29.001
	32.036
	31.997
	33.048


Cantidad de Becas Estudiantiles por tipo de beca, años 1991 a 2004. Continuación.

	Cantidad de Becas Otorgadas 
	1998


	1999


	2000


	2001


	2002
	2003
	2004

	Becas Bicentenario Ex- MINEDUC
	19.729
	19.283
	19.421
	19.283
	22.675
	23.000
	23.000

	Programa de Reparación. Becas para hijos de Víctimas de los derechos humanos
	162
	135
	124
	110
	130
	121
	116

	Beca Juan Gómez Millas
	1.142
	2.471
	3.219
	4.038
	5.321
	5.397
	5.480

	Becas de Pedagogía 
	121
	342
	582
	809
	1.143
	1.159
	1.092

	Beca para hijos de profesionales de la educación
	
	1.000
	2.000
	3.049
	4.017
	4.117
	5.109

	Becas Nuevo Milenio
	--
	--
	--
	3.000
	6.004
	8.748
	10.325

	Becas Indígenas
	1.572
	2.559
	2.794
	3.148
	3.218
	3.506
	--

	Beca Primera Dama
	686
	788
	908
	965
	1.080
	1.080
	--

	Beca Presidente de la República
	14.010
	15.860
	16.169
	17.960
	16.608
	17.777
	--

	Total
	37.422
	42.438
	45.217
	52.362
	60.196
	64.905
	45.122


Fuente: Ayudas estudiantiles, División de Educación Superior, Ministerio de Educación de Chile.

Presupuesto asignado, años 1991 a 2004. En miles de pesos chilenos.

	Presupuesto asignado
	1991
	1992
	1993
	1994
	1995
	1996
	1997

	Becas Bicentenario Ex- MINEDUC
	1.249
	2.981
	4.986
	7.484
	8.085
	8.610
	9.058

	Programa de Reparación. Becas para hijos de Víctimas de los derechos humanos
	-
	69
	95
	120
	122
	131
	146

	Beca Juan Gómez Millas
	
	
	
	
	
	
	

	Becas de Pedagogía 
	
	
	
	
	
	
	

	Beca para hijos de profesionales de la educación
	
	
	
	
	
	
	

	Becas Nuevo Milenio
	
	
	
	
	
	
	

	Becas Indígenas
	
	
	
	
	335
	417
	470

	Beca Primera Dama
	
	
	
	272
	287
	315
	341

	Beca Presidente de la República
	
	
	
	
	2.396
	2.860
	3.842

	Total
	1.249
	3.051
	5.081
	7.878
	11.226
	12.336
	13.859


Presupuesto asignado, años 1991 a 2004. En miles de pesos chilenos. Continuación.

	Presupuesto asignado
	1998
	1999
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004

	Becas Bicentenario Ex- MINEDUC
	10.957
	11.467
	11.467
	11.777
	11.823
	11.823
	13.108

	Programa de Reparación. Becas para hijos de Víctimas de los derechos humanos
	141
	130
	122
	111
	139
	121
	127

	Beca Juan Gómez Millas
	1.109
	2.434
	3.362
	3.961
	5.272
	5.322
	5.391

	Becas de Pedagogía 
	90
	294
	568
	712
	1.060
	1.069
	998

	Beca para hijos de profesionales de la educación
	
	500
	1.000
	1.500
	2.000
	2.059
	2.499

	Becas Nuevo Milenio
	
	
	
	899
	1.800
	2.399
	2.751

	Becas Indígenas
	656
	1.108
	1.249
	1.442
	1.506
	1.657
	

	Beca Primera Dama
	469
	529
	626
	657
	775
	787
	

	Beca Presidente de la República
	4.225
	4.829
	5.450
	6.265
	5.617
	6.057
	

	Total
	17.649
	21.295
	23.847
	27.327
	29.995
	31.297
	24.876


Fuente: Ayudas estudiantiles, División de Educación Superior, Ministerio de Educación de Chile.

ANEXO IV

BECAS PRONABES: MÉXICO

Cantidad de Becas Estudiantiles por tipo de beca, años 2001 a 2004. Continuación.

	Cantidad de Becas Otorgadas 
	2001/2
	2002/3
	2003/4


	2004/5



	Nuevas becas
	44.422
	66.301
	63.787
	66.756

	Becas de Renovación
	--
	28.238
	58.855
	68.946

	Total 
	44.422
	94.539
	122.642
	135.702
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